
LUNES 13 DE OCTUBRE DE 2025B.O.C.M. Núm. 244 Pág. 355

B
O

C
M

-2
02

51
01

3-
84

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

84 MANCOMUNIDAD EMBALSE DEL ATAZAR

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la intervención de esta entidad, una vez informada favorablemente la Cuenta
General del ejercicio económico de 2024, por la Comisión Especial de Cuentas de 29 de
septiembre de 2025, y de conformidad con lo dispuesto en el art 212.3 del Real Decre-
to 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales, se procede a la exposición pública de la Cuenta General del
presupuesto correspondiente al ejercicio económico de 2024, para su examen y formu-
lación, por escrito, de los reparos, reclamaciones u observaciones que procedan. La ci-
tada Cuenta General está integrada por:

— Cuenta General de la Mancomunidad Embalse del Atazar.
Para la impugnación de las cuentas, se observará lo siguiente:
1. Plazo de exposición: quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inser-

ción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
2. Plazo de admisión: los reparos, reclamaciones u observaciones se admitirán

durante el plazo anterior.
3. Oficina de presentación: sede electrónica de la entidad.
4. Órgano ante el cual se reclama: Junta de la Mancomunidad.
En El Berrueco, a 30 de septiembre de 2025.—El presidente, Juan Pedro García Orgaz.
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